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ERÍMErÍ ''SECCION.

' , EARTE OFICIÁL.
^jl J > Il'i ' - ' ■ i r '

(.(G'^g^^j¿6^.10 Í6 A^U áe-, WSJ

'ERÉSlbETíCÍÁ DBÉ GOÑSÉIÓ DE' líriíá'STRÓS.

• SS. MM;el Rey (q. 'D. g.) y la Rei
na continúan en- esta iCorte sin no
vedaden su, importante saluçL

' ’ '^b' igúal benefició dísfruÉan la : 
’S&,tíi¿.' é'ríí?'Prin'cesá^ de' Ástprias,'y ‘ 
lÿb'Sermás. Sras. Infantas Doña María ‘ 
4'61 ’Mar,- Rona jMàrià de ’ la Paz y 
ï)Bnâ Mária Éulália;; ' ‘ ‘

i&aceta ¿d i ° ¿^ Àl>rd áe 1878.J/ 

• ^INIOTO, fiîLÂ-CÔBWÇIOÏf;''

„ . „ - .REALÓRpEN./ .

.Remitido á informe /del - Consejo 
de ¡Estado el- recurso-de alzada,: pro
movido por p. Antonio Saiz Risue
ño contra un acuerdo de esa Comi
sión provincial que d'eclaró -riüla y de 
ningún valor ni--éfectÓ la cóndióion 
7 i-Rél contrató de arriéndo' dé- pesas 
y medidas hecho- por aquel eón el 
Ayuntamiento de Iniesta, lá Sección 
de Gobernación de dichó alto Cuer
po ha cmitido el siguienté/dictániem

«ExCrao.’ Sr.: La'Séceión há exa
minado el expediente prómWdó' por 
D. Antonio' Saiz Risueño'cohtrá' un 
acuerdo de la Comisión próVmcial 
de Cuenca relativo 'al' contrato de 
pesas y médldas'héclio'' por aquel 
con el Ayuntamiento de; Jméstai

En ÏB^Ré Febrèrô ‘dó 107’6, expu
so el reclamante a la'Corporación 
municipal quei á pesar dd/ser el 
único arreridálarió ;dé las pesas y 
medidas de lá .villa, Váriós veeihos se 
hábiad’ inscrito en là' 'matrícula ' de 
corredores'* 0 agentes' y éjercian la 
industria qúé á el únicáfoeñté bom*" 
petia/ppr lo quó suplicábá ’ que'los 
espresádos vecinós. sé’ Subrogárán en 
^ús deféchós y obligaciónes', ’o' que

'sé'íespróhibiese épéjeacieió de tal 
industria. 7 i

' 'El AyuntamiefitÓ 'acordó ’que/á fin ; 
dé evitár ’ perjuicióS áutórizába’ ál ¡ 

, Alcalde y al Síndico paraque arre- ■ 
glásenlá cuestión suscitada Í entré el ■ 
'arrendatario.y Ips'otros industriales, 
y’.en casó’de'noqyemrse, que tUvie- 

, rá. presente'él reclamante qUe\ no se 
i pbdiá prohibir á nadie'actos de la 
■ ’especie deeds' denuñciadós,\y• que' 

según lo, dispuesto en las ' cláusulas 
i?, A^ y 7 7 del contrato., el arren
damiento fué hecho á riesgo, y veh- 
iúra< y^ con la' condicio^ de qué el 
usó' dé das’’pesas y medidas fúeSé 
Volufitário.'

Apelado el acuerdo,ido. revoco la 
Cómision \provincial,, j.disponiendo 
que se mdomnizára al réclamante. de 
los perjuicios que le hubieran segui
do por no podér cürhplifséÁá cláusup 
lá’ 7?\,dú' tá'’éséritürá’ dé’/arrenda- 
’ñíiénto, debiendo ’hácersé la indém- 
nizabion dé fondps''.náunicipajés7'ré- 
bájando la cáhtidad porqué él. 'arbl- 
Rio fhererematádo. / 7 .
" Reunida la Junta ''niumcipal para 
dar cumplimiento á este .ácüerdó, 
dispuso la rebaja de 575 pesetas, en 
Vista de varias conbideráciohes?^ ''- ' 

.Ér.ínterésad'ó pidió arAyuntámien- 
íó qué' 'ampliára la ; indénlnizácion 
acomodándOsé á ÍÓ‘ proyeído' ‘por lá 
Comisión''provineial, y cómo -fuera 
denegada lá' 'solicitud -interpuso re
curso de ' alzada, '■ resolviendo^ en 
cpnsécueíícia por acuerdó "dé "íd dé 
Noviembre’'’de' IB’ÍO'' desestiniarlo, 
pór'éohsidérar‘justa 'y' équitátiva la 
rebaja de las 375 pesetas.

Contra 10 resuelto^ por lá Comisión 
provincial reéurre el interesado ante 
V.''-R.'V' s'ólicitahdd ';que''so- dejé siÚ 
efecto7qué Sé declare qué tío puede 
interpretarse endos' témiinoaan qti'e 
se há véi^ificádó 'da oondíéion 7'7' -del 
contrató', y-que'' la'índemnizaéion'sé 
entienda por 01’ tiémpó-que'quedo 
privado del ejercicio del arriendo, ó 
Sea por la cantidad de 750 pesetas*

Al hacerse cargó la Sección de las 
diferentes cuestiones que se suscitan 
en el expediente, observa que el 

Ayuntamiento pudo. contratar el. ííso ■ 
vol^nf^9^ip de das pesaqy. medidas., ¡ 
puesto que. ni infringía la ley , ni cons
tituía privilegió alguno .á. su . favor, 
ni al de persona determinada. Estu- 
ViO,..pues,,muy ón, su. lugar.ni acuer
do por el que .desestimandoda recla
mación, del contrats,ta, resolvió que 
no podia prohibir, á. nadie netos, de la 
especie de . los qup, aquel. denunció; 
con tanto mas rpotivo, quanto que el 
contrato, de arrendamiento se; celebró 
.á: riqsgóy^ventura.: » , . .

.La^ComiMon. provincial, por tanto., 
nq debió, revocarlo accediendo á una 
instancia que no,se fundaba en uná 
infracoion legáil : cometida,, por el 
Ayuntamientop'.y. Gliyo. objeto; era 
pedjr indemnización, por no poderse 
eumplir una .cláusula dql contrató, 
pues ¡repetidas.- veces:, .y en ditérentes 
disposiciones se ha consignado que 
la rnteligencia,. efecto.S;,y rescision; de 
los contratos no. pueden ; ser ebjeto de 
la. yía gubernati va, .emú delaeonten- 
ciosó-administratiya.,

Noípuededatíse, en ..consécuenoia, 
ningún valor legal alacuerdó de lá 
Gornision- provincial; y . como'este 
sirvió Re base á ntros, és;lógicQ‘ qué 
estos.últimos- tampoco puedan: sube 
sistir,: y forzoso: es dejarlo sin efecto.

.‘Mas aunque.se haga esta declaran- 
don y se anule el último ’ acuerdo} 
contra él cual el interesado ha intem 
puesto recurso ríe alzada ante ¡V. E., 
no debé' estimalse este por improcen- 
dente, á cansa de quela: petición ó 
cbnelúsiones que contiene se refie^ 
retí, como el asunto de que se tratan 
á la: inteligencia,' efectos y cumpli- 
miento de urí'Contrato, y tales cues- 
tiOnés no pueden sér resueltas • en la 
'esfera gubernativa, según se deja 
sentádoí anteriormente; pero será 
justo! sin embargo, que sé dejen á 
salvo los' derechóS que correspondan 
al reclamante. '

Opina,'' en resúmen; la ■Sección:
17 Qúé se debe declarár Validó y 

subsistente, él primer acuerdo dicta- 
lió per lá ’ 'Corpóracion ' municipai, y 
nulos’y 'Slh'.mñgun .Valor’ ni efecto 

, todos'Iós''posíerióréa7

Á 2.‘’ Que se debe desestimar el 
recurso, sin perjuicio de dos: dere
chos del interesado, que. podrá hacer 
valer ante quien.correspond^, » , .

Y conformándose .S., ,:M.- el Rey 
.(q. D. g.jeon el jn^einsertp dictamen, 
¡se ha servido resolver ? comp en ql 
mismo se.propone./ - ; 

. De-Real orden dofoigo á V. S. para 
su conoGÍmiento¡y/demás efeotos, ;ret- 
mitiéndóle.adjunto el expediente< de 
referenGim .Dios guarde: á-V. S. mu- 
chos añós.- Madrid, .49: de Febrero de 
187 8.—Rom ero y R obledo .r—Sr.'; Go- 
bérnador de laprovincia deíCiienca.

(Craceta dd 21 de Jfan^ de 1878.J

MWíSTERlO^FOMElVTO-

Ui :C313PiÇi-Uil‘aT^*'.; i

'Vista la instahCiá dél Aÿuntamiem 
to dé esta Górte pidiendô' qUe sé am'-^ 
plíép éri lós términos que indiCái la 
Reahórdetí dé9 dé Febréro de 18&5-; 

Visto él informe de là' Séécíbrí dé 
Arquitectura dé -Îâ‘ ReaDAcadémia dé 
Relias Artes de:Sah^Férnándor 
- Visto el qué ha emitidó la' Sección 
1.^'dé la Junta consultiva de Cami- 
tíos, Canales y Puertos:’" • - ' /

Considerando que teniendo carac-^ 
ter général la Réal 'órdén de 9 de Fe
brero de 1863, procede que sé pu-^ 
blique ámpliadá eón igual: carácter 
pára monocimiénto de ‘ Ids' Ayunta’-^ 
mientós y propietarios A quiénes in-^ 
teresa; y teniendo en cuenta lo' Ris-^ 
puesto én él decreto dé AS ^Ré' Se- 
tiembre de 1869, qué impide' én pár^ 
te el • cumplimiento ? de 10 prevenido 
en el art.' 15 dé la Reah órden men- 
cionadá; ' : ' : : ;

S. M. él'Reyfq. D.- g.) se ha ser
vido modificaría en la forma si- 
güienté: ■ ■ " ‘‘

17' Una vez aprobado por la 
Autoridad y pór los trámites legales 
el proyecto dé alineación de una ca
lle ó plaza, todas las casas que - la 
componen quedan de hecho obliga
das á ir entrátídó en lá'dínéa según
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"so vayan âembïienâo ó reeníficántío'. 
Los dueños de aquellas que deban 
avanzar ó retirarse respecto de las 
líneas de sus respectivas tacha
das no podrán ejecutar en estas fa
chadas ninguna obra que conduzca á 
consolidarías ert 'su totalidad y phr- 
petuaCsu acluaL .estado,; retardando 
indébulámdhte Íá realización, de la 
mejora proyectada. Podrán sin em
bargo, previa la competente autori
zación, ejecutar aquellas obras que 
tiendan á reparar el daño de una pe
queña parte de estas fachadas, cau
sado por derribo ó construcción de 
la casa inmediata ó por otra causa 
que no haya afectado al todo: de las 
mismas ..ó ,á-su,p.arte. mayor,..siempre 
que la reparación que haya de prac
ticarse tenga por objeto consolidar 
uno ó mas machos contiguos en la 
Íachádá,-sm'áfectár como queda di- 
chó'Ü lá‘Imaÿor''parte de*'la 'misrna^, 
es décífpqúe sólo 'ateaneo á úna par
te mehdWe 'la 'mítád de su lóhg'itud. 
Las cbncé^iohes ’ de 'estó'género no 
pódl^án otdr^arsd' mas que una sola 
'Ve^' ddrhhtè la vida de la finca, á no 
ser que por derribo 'dé' la 'casa in
mediata-, ‘'^pÓf Cl ' estrémó ópüestó* de 
la^faohadU/ éf mabhO' ■ coritiguoómé- 
■diané^íQi ¡íi'ébésitÉtee ' ' 'Cóbsofidaoion ' -ó 
recon^trdcbioniccuya' áütofiz^ácfen'Sé 
otorgaipárdiácii^ñdólaisólo esténsiVa : 
al‘árco-que én 4f âe/apOyev i d

' '<^ii'¿os propietaijioé 'podrán eje- 
eutar asimismo en sus fincas las 
obras interiores que tengan por con- 
venien te^ . . au nque : afecten á tos- ci
mientos de las traviesas, á los sue
los b^ at/qfâduCâs;; Mereditandô 10= ve
rifican bajo la dirección facultativa. :

5 .^ Tambien ■: podrán ejecutar, 
prévia la competente autorización, 
prq^pnffipip.n d,e, pjanppyp demás .re- 
qui,sif0S;Ç^taJ;decidPS, ■ todc^S;. aquellas 
obras,pqu;e ..^e. dirijan á mejprar ;íq1 
as.peetq4e:SU finca.fi á aum.eiitap^us 
proíductosí ^qnqueestas -obras afec- 
t.enj;ái,U:S ifaçha,fia^ que ¡están fuera de 
la línea,;pQndal que no: se aumenten 
sus condiciones de vida ó duración, 
ÓH;<(tne ..tampópb ofrezcan, el; menor 
peligro para losi .habitantes,- ni se 
oppugam á .lias. Péglas generales de 
_ornafp,.;S^lupiájdxtd: y comodidad pú^ 
blicasi;¡ .-ne; : 

, ,¡4.1% :'Se¡considerarán.como .obras 
fie¡,Gpnaofidacion,, .que aumentan la 
duracipn,deples edificios, las ,que ¡se 
ejepu^en-en la crujía.de.las fachadas 
de los mismos, y. se .hallen compren
didas, entre las siguientes: los muros 
p cpntraíuertes de pualquiera clase 
dedábrica/d; material adosados, apo
yando ó sustituyendo á las dábricas 
existentes; los sótanos, embovedados; 
los apeos p recalzos de cualquier gé
nero; los pilares, columnas ó apoyos 
de cualquier clase, denominación, 
formam material, los. arcos desfile-* 
ría, ..ladrillo,;, rajuela, mampostería, 
hormigón,;, fundición ó hierro; las 
soleras, umbrales, ¡ tirantes ó torna- 
puntas det hierro, fundición ó ma-

1 fiera. La íntrofiuccion fié piezas fie 
' cantería de cualquiera clase y deno

minación. No se considerarán obras 
de consolidación los. chapados de, 
cantería en los zócalos de las facha
das, sijempre que su espesor no es- 
ceda de seis pulgadas, y que al colo
carlos me se refuercen los cimientos. 
También se autorizará la colocación 
de columnas de hierro en la primera 
traviesa en sustitución de los apoyos 
que hubiere, siempre que, pasando 
la alineación por la primera crujía, 
no corten en poco ni en mucho á 
la citada traviesa. En las fincas que 
deban avanzar por causa de alinea
ción' se podrán ejecutar las obras 
convenientes á sus propietarios, aun
que estén prohibidas en las pres
cripciones de esta Real órden, siem
pre que,, adquiriendo próviamente el 
terreno que ántes perténécia á la via 
pública, le cierfe á la nueva alineación 
por niodio de una verja de hierro, con 
su correspondiente zócalo de can
tería. '

fi.*^ Queda absolutamente prohi
bido endá^fiáchafias retranquear los 
huecos buyos centros, observen, en 
los‘diferenfes pisos, lós respectivos 
ejes' verticales.’ Guando * existan hue
cos dé diférentes pibOs, cuyos centros 
respectivos no se correspondan ver
ticalmente, podrán ser trasladados lo 
necésaWó '^ara centrarlós con rés- 
péétb áléjéfie un hueco exísténté 
eTégido á voluntad en cualquier pisó'.

e;” Eh laS'apértúras dfe los nué-’- 
vós húecos y traslaciones de lós'que 
exástárt, las jánibás y *dmteleá'’''se 
construirán por él mismo sistema 
qüé los * existentes y con materiales 
idénticos. ’

7 .^ Tampoco se consentirá con
vertir una ’ pared de : cerramiento no 
alineadá en fachada de una casa; 
aunque tenga la-solidez suficiente, 
pues tendeiáa á perpetuár los defec- 
tos dedá antigua alineación. .

8 .®' :.A la solicitud de licencia para 
hacer obras de reforma en una? casa 
sujeta á nueva alineación .se ' acom
pañarán: por duplicado los documen- 
tos del proyecto de reforma Estos 
documentos serán: los. planos de 
actualidad y de reforma: .y la Memoria 
descriptiva dé la obra. Los planos 
representarán las plantas de cada 
uno de los pisos ¡que tenga la casa, 
comprendiendo, solo la .ostensión de 
la primera crujía, inclusos todos los 
muros, traviesas y tabiques de la 
misma, el alzado . ó fachada, y el 
número- de secciones trasversales 
qué,sean necesarias. Estos-planos se 
presentarán ep .escala de l‘5O.,'- se 
acotarán en ellos todas las dimensio
nes en metros, afiemás de poner las 
escalas en metros y piés. Se repre
sentarán: el plano de actualidad todo 
de. tinta negra; y el de proyecto con 
tinta, negra las obras existentes que 
hayan.de conseryarse, y lo que haya 
de ejécutarse de nuevp con tinta de 
carmín las fábricas, azul los hierros,

^^ amarilla las maderas. La Memoria 
esplicará clara y detalladamente las 
reformas que se quieran ejecutar, 
las obras que se trate de construir y 
sus clases respectivas con separa
ción para cada piso, espresando .en 
cada parte de obra sus dimensiones,; 
y su votúmen ó- magnitud. Los pla
nos y la Memoria se firmarán por el 
propietario y el Arquitecto-director 
de la obra; y,cuando el proyecto haya 
sido aprobado lo suscribirá tambien 
el Arquitecto municipal. Inspector ó 
quien haga sus veces, espresando 
habérse enterado de los detalles del 
proyecto.

9 .^ El Arquitecto municipal ó 
quien haga sus veces, bajo su res
ponsabilidad y sin perjuicio de la en 
que incurra el propietario, vigilarán 
para que la reforma se lleve á cufio 
con estricta y absoluta sujeción ,al 
proyecto aprobado y á, las condicio-* 
nes de la licencia otorgada, mandan
do suspender todo trabajo que se' 
separe de él. Respecto á las obras : 
ejecutadas fuera dé' las condiciones 
del proyecto y fié la licencia, solo 
quedará el Inspector facultativo dél ; 
Ayuntamienfó exento fie¡ responsabi- ' 
lidad por aquellas que por escrito 
hubiese mahdado suspender, y de f as : 
cuales hubiese fiado parte detallado, 
también pór escritó, ai Alcalde.

. 10. ’ No se. hará el revocado, v enr . 
lucifió, tapto .interior coraomxferior,, 
hasta que terminada tofia la. ó.bra,de 
reforma se reconozca y reciba, pre- 
htfiiehdo 'el actfi ’ él' Alcalde o ' el Te- i 
niénté' 0' Régidor qu¿ el primeró ' fie- 

• lègue.* ' .é , 
111 T,odo lo que no esté construir 

do con estricta y absoluta., sujeción 
aí proyecto'aprohado y a la licencia 
concedida se démolerá á costa, fiel 
propietario, en virtud fié órfien ..fiel 
Alcalde, y Sin perjuicio de la accipn 
á que aquel tenga derecho contra- su 
Arquitecto. ' 1
, . 12„, El.propietario que ¡ejeputase ¡ 
alguna , de fas obras de ¡ refuerzo-ó 
consolidación que quedan enumera- 
fi'as y prohibidas será obligado á fie-- 
molerías¡ coihpletamenté. \ ' 
,1.5. En los caso^ de responsabi-* 
lidad del,,Inspector facultativo, por 
haberse construido obras.distintcas fie 
fas aprobadas, su falta se considerará • 
como niuy grave y se le exigirá- la 
responsabilidad á, que pueda haber 
tugar. ' ’ . ' 1 :

De Real órfien lo,comunico á V. S. : 
para su conocimiento y á fin de que 
ordene su publicación en el Boleéis 
oj^cial de la, provincia para los efec
tos oportuno^: Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 12 de Marzo : 
de 1878.—G. ¡Toreno.—Sr. Goberna
dor de la provincia de. ►,... '

('Gaceladel9 de ÀèrlÎde Í878J.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de Admiñi^íracion 
tnUilari'

Habiéndóse dispuesto por Rcal ór- 
fien de 5 de.l actual que sea la de 1." 
-fié Setiembre la fécha en que los as
pirantes á ingreso en la Academia del 
Guerpo administrativo del Ejército 
han de haber cumplido la edad seña
lada, se hace pública esta variación 
para conocimiento de los que de
seen tomar parle en el concurso que 

^se ha de celebrar el 16 de Julio pró
ximo, anunciado en ia Gacela deJda^ 
drid del 20 de Febrero último, y no 
lo hayan solicitado por cumplir des
pues del citado 16 de Julio la edad fi
jada como mínima, lá fin de que si la 
cumplen ántes del l.“ de Setiembre 
puedan promover sus instancias án
tes de 1? de Julio, como én él indi
cado anuncio se previene,

Máfirifi 8 fié AbriL dé'fi878.--Èl 
Intpnfiente-Secretar.io.^.Manuéf ¡.•..fa
cías.

0. mJA íGBfíERAL DE UÏ.TRAMÀR. : rí

; Porpi turno que‘se (leya; enasta 
'dependencia; ha corresponfiidoejp^^- 
gó dé los .alcances fié l'ps .infiij^jdupl 
qué-á ‘continuación sé espresan,.fa- 
llecífios én los 'Ejércitos de ldtramar; 
en su consecuencia,Tas personas que 
por sí ó como apoderados de los he
rederos tienen que hacer efectivos 
dichos créditos, pueden presehtatse 
en la mjsjpaí. tófios los di^rmo^feria
dos,i cón éxcepcion de los fiiás seña
lados para el pago de asignaciones, 
de doce á des de la tárdé,' y les serán 
satisfechos, girándose al propio tiem
po los qüe. debent sipercibirí lasmfaini- 
lias;qué residen fuerade estácápitaL

.Roldados. '
y Lorenzo .GedroniDo^fioíi.;, 

José.Diaz Pastora<¡;
yenancio Fcruandez;FernanfieZ. ; 
Ay.elmqiEernandpz;.Incógnito*-,!u 
José Fernandez Terrado. . .; 
Ginés ¡García Gilahert.. . , / ; 
Jqs.fi María Lopez ^Langas. 
Francisco Mendez .Gonzalez. , 

..Ramo.n.Mir Masip, ¡ i. 
.feafeel Martínez Sebastian. . í 
Santos,Oñate.Fernandez. 
Manuel Pena Gómez. 
Sebastian Pardo García. 
Lorenzo del Pozo Bueno. 
Antonio Rodríguez Mostazos. .. 
Pedro Sanz Perez.. 
Ángel Sánchez Fanjul. , 
Esteban Sánchez,García. 
Tiburcio .Utnrán ¡Yarte, 
Guillermo Avila Santa Marfa,. 
Mariano Agustín Marcos..
Calixto; Guinea Villamor.
Lorenzo Peñalva ilernañdez. , 
NoTÁ. A fin de evitar á los liepé^ 

deTos retraso en la percepción fié Iqs
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Créditos, sé advierte á los apodera- 
dos que si trascurridos ocho dias de 
los dési'gnados para et ¿obro despues 
de publicadó esté añüncié'ilo se hu
biesen preséhtádv‘ á uecO^edO'S 'se 
entenderá que renuncian á hacer uso 
del poder que seles ha otorgado, y 
se procederá ¿á".girar inmediatamente 
á aquellos por conducto de las Auto
ridades. .

Madrid 8 devAbril de 1878.—El 
Coronel primer Jefe, Cayetano Andía.

; ¿¿ SEGUNDA SEGGIOB '

1. GOBKaNO CIVIL BE LA PROVINCIA,

'■""•éVRCULAR‘-'NiíÁí.''2659?''' '

.. ^ ^. Según me, co,mupica. vel, Alcalde .de 
^layórga,, en ja mañana del dia :.^.4el( 
autuaí sehugó.dCi la.:cárcel de. aquella 
Yffiarél.detenido, pn,ella.por indopu,-' 
mentado,. jqs^ Àrançla.^,, natural de 
,G^d¡z,., Íleyandose . doa pañuelos de ; 
seda deja, pertenéjneia del Alguacil 
del Ayuntamiento dé la villa pitada. 

: Eusu, yirtudj,pen^cargo’ ájoaAlcal
des d,e loa pueblos de esta,,provincia, : 
Guardia ,piyil,y ¿demás agentes de mi ' 
autoridad/ procedan á la busca y; 
captura del. sugeto. referido, cuyas 
señas se insertan á continuación, y: 
casó dé: Sér.habido le pongamu dis
posición del mencionado Alcalde de' 
Mayorga................................................... '

Valláddlid iO^ád'Abril'de 1878.— 
El Gobernador, Joaquín Marton.

Edad^^l años,' es tatú ra ; b^pies, ;C,o- 
Ípr.t.rigueñó,i,bizpq del ojo dereeho, 
yijStpipántaíom ¿egyo usado, .amepr 
,úán,a:ld..p,idn gérpa color azul de pun-: 
tq,con:una, roseta encima y, /zapatos : 
blancos^,.'i

Señas de los pañuelos robados.

Un pañuelo blanco de seda; otro ; 
cori bandas verdes y negras, de dos 
cáraé y orilla verdéP ' e ■

eiRCüLAR RÜM. 2640.

Según me comunica el Alcalde de 
Ceinos, en la noche del 5 del actual 
desapareció dé aquel pueblo un ca-- 
ballObcuyas seña's sé insertan á con- : 
^inuadion- de' la pertenencia de Don 
Deograéías,Ramos Azcona, de aque
lla veerndád.^

En su virtud, encargo á los Alcal
des de los pueblos de esta^ provincia, 
Guardia civir y démás agentes de mi 
autótídad> procedan á la busca del . 
referido caballo, poniéndolé caso de : 
ser habido,' á disposición del ¡menció- 
nado Alcalde de Ceinos. ' -

Valladolid 10 de Abril de 1878.-- ' 
El Gobernador, Joaquín Marton. '

Señas ¿el caballo.

Capón; tordillo oscuro, -fa cabeza 
un poco mas clara, estrellado, rabi- 

cdño , 'd'é cinco Anhs de edad , Siete 
cuartas y dos'dedos poco mas ó'me- 
nos dédlzada, tiérie eíupezádÓ ' á eS- 
cjüilár'uñ póqUito en el tendón de la 
bu año dé fecha como pará una untü-; 
rap es de raza andaluza. ■

; ciRéutAít nUm. ■ 26'50'0^ ■ ■

.Por'Orden,del Alcalde de,.Melgaré 
je Abajo,, ha sido depositado en aq,ue- 
11a yill^!,un ,caballpj,.. cuyas señas se^ 
insertan á continuación, el cual an
daba desmandado por los sembrados 
de aquel término-municipal. :

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de eáte periódico ofi-, 
cial, á fin de que llegue á conoqi-í 
niiéqtó dé''su dueñó/y pueda pasár á' 
'récógérle’ dé aquéllAAlcaldía, dentro i 
del término jé 10 diás, pasados los: 
cuales se procederá á su 'Veiifá en : 
pública licitación^ 1 q ; 

. Valladoljd/dé: Abril de 1878.-:-: 
El Gobernador, Joaqum.: Martop;.,, : '

' , ■ ¡ > Séñas del^cabdUo.-

Petó plateado, la cabeza Úrias clara : 
y estrellado, edad cinco años/ como^ 
dé siete chartas y tres dedos je jl-¡ 
¿adá/ herrado dé jas ' cuatro patas, 
'éá'pón ÿ bléñ"guarnecido. ' j.

.Hi <.<.li!'.-NtÍMv265l-.' j

' jEGÓGIÁbd' ÁGÜAÉ: J

" A fin dé líeVaé A. cumplido.pefecto 
el Real decreto Sentencia deí Goh-, 
sejo"de‘‘Estado de 11 de Máyo del 
áñó últimój y qué sé ampare á ja 
Sociedad áé Saneamiénto'de'lá zona 
dénÓóííháda Édsó de Poriiiipen la po
sesión conferida por fniáuforidaS, en 
Virtuel-dé Real' orden dé 2 dé Julio ' 
de^ 1877, hé dispuesto que los sénÓ- = 
rés jlcáldes de Aldeamayor, Bocci- 

,110 ÿ la Pédráj'a, hagan sáber /Á los i 
duénos ' dé tériénés' cOmpfelididos ■ 
dentro de dicha zona dé'termniàdâ ■ 
por los límites fijados por loalnge.- 
nieros del Estado, que en el término 
de treinta días, desde la inserción de ; 
este anuncio en el periódico oficial : 
de la provincia,.presenten los que no - 
lo hubieren hecho, los documentos ¡ 
que jiisfdlquen ,>el dorepho.á recupe-‘ 
rar sus fincaSi. eqtendíp.ndose que de ' 
no presentarlos éh el término indi- : 
cado; sufrirán Ia3>cíóháé6úénóiaú'que 5 
corrésponda aplicar ó'que haya lugar. :

' Valladíohd; 10 de Abrd' dé'1878.ó-¡- : 
El Gobernador, Joaquín Marton y : 
GaViUm-’': '

' SÉtCíON DÉ VoMÉNtÓ

ÍJSTe^ocisbcLo nivdZo^xtes,

: .Noc.habiéndose- presentadq.lipjlado- 
res á la: iSubasta CGlebrada :el,díai^O 
de: MarzO:.¡últinao íentoel ;p;uebl0iidó

Mojados, dé 5.765 cargas dé raillage : 
y ochó cargas de léñaS grúesas, que 
séhalJah én el úiont&'Albó-^'S^

‘ SobdUUd/'áQ los propios-de dicho 
püeblÓi he resuelto anunciar una 
nueya subasta ‘que tendrá lugar én 
el-día 24 del actual y hOrá’ de las’doce : 
de su mañana, ánié el Alcalde del 
citado pueblO', y bajo el mismo- tipo • 
y pliego derçondiciones facultativas y ’ 
económicas que la anterior. ' ' ‘ i

Valladolid 9 de Abril de 1878.—El ’ 
Gobernador, Joaquín Marton y Gavin. '

"J ; -—^^¡►—i  .«tavasu ' ¿ ;

- V ‘•• ‘•JUNTA- PROVINCIAL ■ ; 
' DÉL ÓEÍÍSO DE VALLÁDÓLID. Í

.CIRCULAR^NlíMi.' 2617. I

/:,C.on fecha 19 de, Enero último se 
dijo por la .PresídenG,iá: de esta Junta ; 
al Éxemo. jr. Director general..deP 

^instituto Geográfico y Estadisticq fo! 
’que sigue: . , : 
i «Exemo,. Sr.: .Én contestación ála ’ 
circular de esa Dirección general fe-: 
cha 1,4 del .corriente,^ recibida, ,en el 
ja'.de hoy, debo, manifestar ,V. E.; 
que,aunque,lodavia no pueda, apre-: 
ciarse la forma de trabjo de las; 
Juntas municipales del Censo dqeja' 
provincia, puesto qué si bien algunas 

.de ellas han .éntrégado ya los docu
mentos,' esta Junta . provincial se ha ' 
limitado a recihirlos,'aplazando su 
exánién para cúando lo permitan sus 
actuales ' funpiohes referentes á la 
Capilar, tanto én los^tphajos de esta 
como.en las/cptóunjcaciohes dirigi- , 
das á las'Junta's municipales, el cri-. 
lefio adoptado por la junta del Censo 

' f/ue ‘presido 'aóe|rca de lós/estre.mqs 
que áb/ázá iá circular’ antes citada:, 
es ér siguiente:j ’ . :

' Parahacer-e'n las cédulas’la clási- , 
ficacion de loé habitantés pór el do- 
micilio, las Secciones hán tornado 
por, basé la decláracipn verbal' préyiá : 
de los'cabezas dé' familia, comp.ro- 
badá y'd^urá(la'su'yer(Íad/.por jips ' 
padrones municipales y parroquiales : 
.y por las, noticias .déf vécindario en ; 
los casós’ dudosos/cuya declaración ; 
aparécé jé'spu'es expresa en la casilla ■ 
diéz;y seis'de las respectivas cédulas ! 
firmadas'por lós mterésados/p por' 
quien deba hacerlo en su nombre. Él j 
tiempo de residencia en el término, ■ 
ha creído la Junta que no podia bas- : 
tar para deterUiitúar laï condición de ' 
residencia, toda vez que entiende 
que los^rans'eunteÉ'puedetrprOlongar 
'con tál carácter su e^tanciay sin que 
baste la duración de esta para que : 
pueda, cppsiderárseles cornO; parte de ; 
la.pohlaoionide dei'echo. í : ' 

, -Én cuarito à.joss: casos concretos ' 
, enumerados¿ep la circular, la Junta 
ha jereidojebof, interpretar las Insr i 
trucciones .recibidas, pomo sigue:,

1/ Inscribiendo á los hijos de 
-UnOhy; otro sexo, mayores de edad Ó 
emancipados POr cualquieramcausa 
.que yiyea-Aon sus padreé);, en ¡la oé- 

dula de estoS/éscepto en et casb;én 
que'cóntando con recuféos’ propios 
para su sôstehïmientô,'’ôonshtuÿah 
familia, en cuyo cásó‘'' 'ó'stiendén-Cé
dula separada. rm.

2.’ • La mujer casada que Vive 
coh 'su márido, siendo este Veciño/ se 
inscribe como 'dornicihada y ’sí tran- 
Seunte, con el mishio^ carácter.' • • 
" 5:®' ' La cóñyügeMrvoréiáda légaD 

’mente y la'Sépafada dél ni árido dé 
UU módo éohvénciónal'ñpéro definí^ 
tiVó, y Uo''aúcídéhtalhiéhtéj Se hán 
Inséritómn cédula'’ distinta siéinpré; 
córnó cabezas dé btmiliá si lA tienen 

■á su cargo '0’ en la Cédula dé la que 
láéhaya acogido én su seño; és decif, 
qué para la inscripcioh de tales líláh 
trimoníos ÿ tehieUdó en cuenta* la 
éonvéniencia de que eb Génsó jé -á 
conocer el verdadero estádO'Óé la 
qioblacióh, 'poefis Veces ajuSbidó á 
lás formas legales, no sé 'haíatehidO 
la Junta á la separación de: /derecho, 
sinó á la de hecho. -< ^¡01; - b

4-V Los sirvientes deambOÉsexoSi 
soltemos, cuyos pad.res se,h^U^ ave
cindados 4h otros-jéfíhíñós*r sé ins
criben como transeúntes en la Cédula 
de sus amos,;;sieno.!7eMán emancipa
dos ó incluidos en el padroil del 
pUeblÓ;i y - sus /adres -loé ihsóí^hífán 
en su pasa; como ausentes., eu^qh^pri- 
mer caso y dejarán de inscflëirïôs en 
el último.

5.* Los ’ acó'gídós. éh estableci
mientos,je,beneficencia,, piaypres de 
edad, so considerarán domiciliadoSj 
esceptuando los qué^soan cabezas de 
familia residentes en el término, que 
se ipsenbirán, eppel.-establecipij^to 
cpmpevecipos,:, h^ciendp ..nptj.jSps 
.cireunstapcias, en. 1 a. éaailla pe. ,obserr 
¿yasC/OUeS^’j;,,.q

6/ . Lqq acogidos en, Ips .I^q^pi^^ 
cioa>. Gasas , d,e.,Éxpósi(ps,,,ptj,,qpe 
ppr estaî^sq, ,criando ó;pp|:’,otvá Wí^^j, 

.se, b jj^ban el, 5.i de ,DÍ9ááq}bó’^íqqi?fi 
del término,municipal^,, .enfjíéqde,-,ía 
Junta que,itiepep sp dpmicilip leg j 
en e/Estab¡ecimlepio,v qp-, íipypp.éf 
dulp.cplectiva deben ip,^cribp^e.co;mo 
ausentes y.cpnip . traps,eputef, .ep.j lá 
cédula., je ,1a„casar;,qpé! aeeihen.tj- 
miente. habitan,. ; ,4,

; 7.h<LoB extranjemSGPpHhatUVálít- 
zados;,que resí.deUrhabitp.aili^e.wte-éti 
pn témáiup' municipab.se jiscribirán 
en él¡como:transeun^s<¡a babíb/16

8.” Los militares se clasificant/j
Gomo vecinos: si i .sOn : cabezas de 

familia y están •destinadbs en el téri- 
minó ó’ acreditan habér pasivo cómo 
residentes en^íél, 0: pertenecen á la 
Reserva; como domiciliados si en loS 
casos anteriores no son cabeza de 
familia;. y copio ¡transeputeS;,cuando 
el destino ó la Plana Mayor del 
Cuerpo en que siryen, .radican fuera 
del término, y cuando 'se "hallan en 
este, jisfrutando licencia,J^nipqral, 
sea cualquierajudpracipp.:,

Lo que tengo .el honor ^p pqpef.gU 
.conpcipiiepto jp, ¡Vni^i;--^ 1,95,’Áaui
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il
¡expi'Qsadps en la reherida circular. 
Dies guarde áy E,, muchos años. 
Valladolid 19 de Enero de 1878.;—El 
Gobernador Presidente, .Andrés Do
minguez.»

Siend,o conveniente para el cum- 
pliipiento de órdenes posteriores ¡y la 
reab/^acion, de.^i’abajos ^ue habrán de : 
exigirse-yen;; breye,, . que , las Juntas ; 
municipales. ,conozcan el criterio 
adoptadiQ por ¡esta Provincial acerca 
delas cuestiones citadas anterior^' 
mente, algunas de las cuales corn-' 
prenden casos dudosos, para cuya 
resolución, se dictarán reglas .defini
tivas por eb Gobierno de . S. M., he 
dispuesto la,inserción: de. esta circu
laren el .Boletin q^GÍaló.& la proviii- 
cia parar conocimiento de . todas las 
Juntas ipnnicipales .del, ; Censo de ,1a ■ 
misma,

VaHadblid 9 de Abril de 1878.-—El 
iGobernadop Presidente, Joaquin Mar
ton y Gavin.—El Secretario, Eduardo 
García Robles. '

a Ogera seggiqh.;
-ii ,! ÍI{DH..r3642.

ADMíNJSTRACIQíí. ECONÓMICA 

dí lé^ provincia de VaUaddUd.

SECCION ADMINISTRATIVA.

I^EGÓGIADO DE ESTANGADAS.

A.iíxxiticio.

' tíátlándbse'Vacante él Estanco de 
la calle de S^ Martiri de esta Ciudad, 
pior dimisión de la que lo desempe
ñaba, he dispuesto anunciárlo en el 
^dldtin d^dcial de éste día, con el 
objeto de bue presenten sus' solici- 
tUdés, los quéise créan con derécho á 
-désempéñanó, en esta Administra
ción de'itii cargó y en el preciso tér- 
naino de ocho dias, contados desde Ïa 
fecha en que se inserte este anuncio. 
■’^’Las solicitudes vendrán acóUipa- 
nadâè de la's correspondientes licen
cias, ó dé" láá' partidas de defunción 
de los maridos si las' pretendientes 
fueren viudas ó huérfanas de militares 
ó voluntaries' muertos en campaña, 
y^fe certificación del Alcalde dé la 
localidad en que conste lá buena 
conducta y el contar con capital su- 
hciente paradener convenientemen
te Surtido el. Estanco.

■ Valladolid .4.0 de Abril de 4878.-^ 
El Jefe>económico, Bricio Garamés,

' dNEGOGiADO DE IMÍ^^^^

, CIRCULAR NTÍM. ^641.

tÜgiéndo para el impuesto sobre la 
Sal las disposiciones de la vigente 
Instrucción' general para la adminis
tración y éobfanáa del inipüesto de 

consumos y la , Real órden de 14 de 
Julio último, cpn arreglo á .ellas, de
ben fos'■Ayuntamientos de esta pro
vincia proceder á la elección de 
medios , para cubrir los cupos del 
próximo año económico. , ,,
, Valladolid AP de^Abrit de;1878.— 
P. O., Demetrio,Pe,rez.Argüelles.

CUART^ S.EGGION. ■
Nbh.2607.

Don Demi^io S’errera, Jnez de pri
mera instancia de ascenso y en co
misión de esta vitta de J/edina del 
Campo. ‘ ,

Por la presente requisitoria encar-; 
go á los.Sres. Jueces de 1.^ instancia, 
Municipales y demás funcionarios, 
del órden judicial procedan á averi
guar el paradero de un 'cuadro en 
lién¿'o, qúé ha sido sustraído de la . 
insigne Iglesia Mayor de S. Antolin, ' 
Colegiata de esta villa, y cUya falta se 
notó en .la mañana del veintiséis de; 
Marzo último, el cual éstába colocado 
en una puerta que cerraba él relica-’ 
rio''de' dicho templo; midiendo el 
lienzo sustraido un metro veintitrés y: 
medió centímetros de altura y un ble-: 
tro cuatro centimétroSde anchó;.lápínd 
tura representaba él acto de presentar ■ 
Pilatos al pueblo ai Redenlor, con Usi 
manos.ligadas, córónado de espinas, \ 
cóúlas insignias de rey, pero dé bur-: 
la, dejáridose ver dós cabézás de dós^ 
cómo vUeltoS de espalda al puébló, 
partiendo de uria'un brazo cuya: 
manó tocaba á Un hombro de Jesús; 
Pilatos con traje que en aquélla! 
época debian usar los jueceS, Osten
tando en la cabeza un gorro bastan-; 
te pronunciado, color grana. Y caso: 
de encóntrarse se recoja y detenga ,á ' 
la persona en cuyo podér se hallaré, ; 
poniendó uno y otra á mi disposición; ■ 
pUes así lo tengo acordado en el su
mario que cón dicho motivo me hallo 
instruyendo éri averiguación del au
tor ó áutbrés deí méncionado delito.

Dada éh Medina del Campo á: 
ciriCó de Abril de mif ochocientos 
seténta y ocho.—Remigio Herrero. 
—Por mandadó de su señoría, Meli
tón Navas. b

■ NtíMi'2820. ■

Don Antonio Perecí Ca.^talapiedra., 
Duení: de primera instancia de est^a 
villa ^ snpartido. . . -
Por el présente hago saber: Que 

en este mi Juzgado pénde cáusa cri
minal en averiguación del autor ó 
autores del robo de una yegua, pelo 
negro, de siete á ocho'años de edad, 
careta, calzada de Una de las patas, 
como de siete cuartas poco mas ó ’ 
merios de alzada, preñada, bastarite 
cargada, á Santiago Morchón, vecinó 
de San Salvador, Ia noche del dos 

al tres delcorriente.me^, en cuya.cau- 
sa he acordado, de conformidad co,n 
lo dispuesto en el arpeulO:.ciento nó- 

, ventay une de la ley pe enjuiciamiento 
criminal, que. por,, los agentes, de la 
policía judicial se proceda, ála, busca, 
captura y conducción á este Juzgado 
en clase de detenidos é incomunica-; 
dos á las-personas en cuyo, poder se 
halle dicha caballería. ,

Dado en la Mota del Marques á seis 
de Abril de mil- ochocientos' setenta 
y ocho.—Antomó P. Garitálapiedra. 
—Andrés Fernandez. '

, . NuM.. 2úp9.'^, '

. Don Dosé de Castro p Éuertes,^^ Dne¡^ 
. de ,primepa ins^neia del distrito 

. de ia i^laza de estacindad de Va- 
lladpl,id. . ,

Por el presente hago saber: Que 
para hacer pago á D; ManUel Rivero 
Rojo, de cincó mil pesetas, intereses 
y costas, por virtud de,ejecución que 
sigue contra D. Niceto Róldam ha 
sido, embargada, á este y se Vende en 
pública subasta que tendrá lugar en 
la,Sala de Audiencia de este Juzga-, 
do, én eí dia, ocho de Mayoprópmo, 
á las doce 'de’ óu mañana, úna Casa 
sita en el casco dé esta Ciudad, calle ■ 
de las Parras; número' cinco moder-í 
no, con planta baja y tres,pisos, que ■ 
linda por ta dérecha'con otra de don 
Bonifacio.,Barroso, por.la izquierda- 
de Celestino Labajo, sú parte acce- 
sória'dichas casás y pór frente,. Va ca
lle, cUya superficie total es dq sesén-; 
ta y dosunétros cincuenta centíme
tros cUaprados,' tasada como tipo pa
ra La subasta en nueve mil sesenta 
pesetas, á deducir cargas á qúe esté 
afecta y conste de escrituras.

j Dado en Valladolid á diez me Abril 
de mil pchocientos setenta yV.ophp. ; 
—José Pe. Castro,—Pór su mandado,’ 
Antonio Navas. .

QUINTA SEGGION.

' ’ ; Ntíil. 2632. ' \

' Alcaidia constitucional de
■ Sie^é'dplesia^.' '

El Ayuntamiento, que tengo el ho
nor de presidir, en cumplimiento;,de 
disposiciones superiores:,,-ha acorda
do proceder; ¡al deslinde de cañadas, 
caminos vecinales y demás .sérvi- 
dumbres pecuarias de este término 
municipal, cuya operacion dará prin
cipio á las ocho de lá maña del, día 
30 del actual mes, continuando los 
siguientes ála misma hora hasta su 
terminación.

Lo que se anuncía al público por 
medio del Doletin odcialáG esta pro- 
vincia,- á fin de que llegue á conoci
miento de los propietários que ten
gan'fincas colindantes cón dichas 

vías., por si gustan . presenciáis dicha 
qperacion. , . ; . . ;

Siete Iglesias 8 de Abril de.4878, 
-T7ÈI Alcalde,, Leandro Alonso.—-C^r 
ferino Martin, Secretario. .

■ - ■ Ú-.. NuM.W3; / ' :

Alcaidia constitucional de ; 
Docipras.

Habiendo procedido á la renova
ción del acotamiento y deslinde de 
terrenos, verificado con autorización 
superior en los años de 1874 y 4 876, 
los dueños de las fincas deslindadas 
quénse- 'crean ¿perjudicados pueden 
hacer las reclamaciones oportunas 
en término.de oehO: días desde la in
serción del presente anuncio en el 
Doletin oncial dé lá provincia, y con 
Vista de los títulos de pertenencia, 
resolver lo que se crea mas arregla
do eri justicia, en la inteligencia qÚe 
castigaré con mário fuerte al qüé' se 
'propase á destruir los mojones Sin 
qué précéda la . reclamación por lás 
viáslegaléS. * b' ' . '

. Bocigas 7' dé .Abril de 4878.—El 
: Alcalde accidental,, Gregorio Miran
da.- Tomás Polio, 'Ôecrétario. , ' '

ANmeidí PARTICDLÁRES.

,4 LQS SECRETARIQS. /

En la. Agencia de Negocios de los 
Sres. Rodríguez y Valerio, estable
cida eri Valladolid, Angústías', '41i se 
auxilia'á dichos' fúriCioriáriós en la 
■fórmación de apéndiées, reparti
mientos dé territorial, matrículas' de 
subsidio, y en cuantos trabajos' in
herentes á su cargo se les confién.' '

A LOS PARTICULARES.

En dicha Agencia se compran ver 
cibos, facturas y títulos del em
préstito de 475 millones dé pesetas.

VENTA. ’ - -

, A.voluntad de sq-dueño ■ se vende 
una heredad de tierras en término de 
Cojeces de Iscar, que hace;,sobre(Ú9 
obradas. Quien desee adquiriría pue^ 
de acudir á la Notaría de D. Valentin 
Barrigón, calle de. las;. Damas, nú- 
meró 26, principal,.izquierda^ de esta 
ciudad, donde ; están de manifiesto 
los títulos de propiedad, y tendrá tu* 
gar la subasta .estrajudicial el dia.-Ifi 
dél corriente Abril y hora de las doce 
desumañana.. ,

VALLADOLID:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL DE

' ''Fernando Santarén,:
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